
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00325-00 (Liquidación Patrimonial) 

 

Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta la publicación del 

aviso a los acreedores del señor OSCAR EDUARDO DURAN GARCIA. (Núm. 132 a 135 

del expediente digital) 

 

Por otro lado, se requiere al liquidador para que dé cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 564 numeral tercero del C.G. del P.  

 

NOTIFIQUESE, 
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